
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL CALARCA QUINDIO 
 

  
 

                                                                  

  

        
        

Calarcá, Quindío, veinte (20) de Septiembre del dos mil veintidós (2022) 
ESTADO NRO 02.10.20.115 270 
163      

RDO. No.  PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO  ACTUACION F.AUTO CD. FOLIO 

2021-087 

SUCESIÓN 
NELSON EMILIO GIRALDO 
RIOS Y OTRA 

EMILIO ANTONIO GIRALDO 
GARCIA (CAUSANTE) 

RECHAZA SOLICITUD TENER 
POR NOTIFICADO POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE 12/09/2022 1 140-141 

2022-033 

EJECUTIVO 
PABLO JOSÉ OCAMPO Y 

OTRO 
OSCAR CORREA Y VICTOR 

JULIO CORREA 
CITA AUDIENCIA INSTRUCCIÓN 

JUZGAMIENTO 12/09/2022 1 129-131 

2022-100 RESTITUCIÓN 
INMUEBLE 

ARRENDADO 
WISLWY DE JESUS 
ARANGO ALVAREZ SIN NOTIFICAR 

MEDIDA CAUTELAR -  
REMANENTE 13/09/2022 1 27 

2022-107 

EJECUTIVO 
FUNDACIÓN DE LA MUJER 

COLOMBIANA SAS SIN NOTIFICAR RECHAZA DEMANDA 12/09/2022 1 71 

2022-126 VERBAL SUMARIO 
EXTINCIÓN 

OBLIGACIÓN POR 
PRESCRIPCIÓN ANDRES MAURICIO MARÍN BANCO DAVIVIENDA 

TRASLADO EXCEPCIONES Y 
RECONOCE PERSONERIA 12/09/2022 1 60 

2022-135 

EJECUTIVO 

FEDERACIÓN NACIONAL 
DE COMERCIANTES 

FENALCO, SECCIONAL 
VALLE DEL CAUCA EYDER MORENO SIERRA 

ORDENA RETENCIÓN – OFICIAR 
SIJIN Y POLICÍA 09/09/2022 1 83 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL CALARCA QUINDIO 
 

 
 
El presente estado se fija a las 7:00 AM y se desfija a las 5:00 P.M. de esta misma fecha de conformidad con el artículo 295 del CGP. 
La publicación del presente estado se realiza en el portal WEB de la Rama Judicial en el Link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-calarca, tal como lo dispone el parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo del Consejo Superior de la Judicatura 
 

2022-239 

PERTENENCIA 
MARÍA DE JESÚS FRANCO 

DE GONZÁLEZ SIN NOTIFICAR RECHAZA DEMANDA 13/09/2022 1 70 

2022-254 

EJECUTIVO 
CARLOS ANDRÉS GALVIS 

ARBELÁEZ SIN NOTIFICAR 
MANDAMIENTO DE PAGO Y 

DECRETA MEDIDA 12/09/2022 1 12-14 

Firmado Por:

Lucelly  Zuluaga Aguilar

Secretario

Juzgado Municipal
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Calarca - Quindío
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